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Señora: 

LAURA MARCELA GUERRERO REMOLINA 

Juez Segundo Promiscuo Municipal 

Saravena-Arauca 

E.S.D. 

 

 

 

Referencia: recurso de reposición AUTO INTERLOCUTORIO No. 0725 

Radicación: 81736-40-89-002-2021-00525-00 

Demandante: María Liliana Gonzales García  

Demandado: Alipio Olaya Soto  

 

 

  

JOSE DOMINGO MORA CALDERON, identificado como aparece al pie de mi 

firma, obrando como apoderado judicial de la señora MARÍA LILIANA GONZALES 

GARCÍA, con todo respeto, concurro a su despacho a formular recurso de 

reposición contra el AUTO INTERLOCUTORIO No. 0725 de acuerdo a las siguientes: 

 

1. el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Mediante el 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00535, se inadmitió la demanda y se 

concedieron cinco (05) días para la respectiva subsanación. 

2. El día veinticuatro (24) de agosto del presente año, se envió  la 

subsanación respectiva al correo  

j02prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

3. el día dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Mediante el 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0725, se rechazó la demanda, manifestando 

que no se subsano en el tiempo respectivo. 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito al despacho m uy respetuosamente que 

reponga la decisión tomada, teniendo en cuenta que se subsano la demanda 

conforme a lo dispuesto en el auto Nº 00535. 

Anexo como prueba a esta solicitud el pantallazo de envió del correo 

electrónico  

 

Cordialmente, 

 

 
JOSE DOMINGO MORA CALDERON  

CC No1115720814 de Saravena Arauca 

T.P.  No. 262084 C.S. de la J.  
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Doctora 
LAURA MARCELA GUERRERO0 REMOLINA 
JUEZ 2° PROMISCUO MUNICIPAL  
Saravena   
 
 
REF: DEMANDA VERBAL PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, Rdo: 
8173640890022019-00126-00 DTE:  JORGE ELIECER JAIMES DELGADO    
DDOS: SAMUEL JAIMES DURAN Y OTROS  

 
 
EDUARDO FERREIRA ROJAS, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C. y, 
Saravena, identificado con la C. de C. N° 13.825.794 expedida en Bucaramanga, 
abogado titulado e inscrito con T. P. N° 60102 expedida por el C.S.J., ante usted, 
respetuosamente, concurro, en mi calidad de mandatario judicial del señor JORGE 
ELIECER JAIMES DELGADO, para interponer recurso de reposición contra el 
proveído de fecha 16 hogaño por el cual se señaló fecha para celebrar la audiencia 
inicial. 
  

SUSTENTACION DEL RECURSO HORIZONTAL 
 
En el auto recurrido se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia inicial el día 9 de 
noviembre del año en curso a las 9:00 a.m.; sin embargo, para esta misma fecha y 
con anterioridad el Juzgado Promiscuo de Familia de Saravena, por auto de junio 
4/2021 fijó fecha para audiencia inicial dentro del proceso de Declaración Existencia 
Unión Marital de Hecho radicado # 2020-00266-00 Dte: SOFIA LOPEZ SIERRA Ddo: 
OSCAR MAURICIO SERRANO MORENO, donde funjo como apoderado del 
demandado. 
 

PETICIÓN 
 

Por los anteriores argumentos, respetuosamente, solicito al Despacho, modificar su 
auto de fecha 16 hogaño en el sentido reprogramar la fecha para celebrar la audiencia 
inicial en el proceso de la referencia.  
 
Anexos: copia auto junio 4/2021 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
 

EDUARDO FERREIRA ROJAS 
 

mailto:efero15@hotmail.com


 

 

2 

 

 



 
FERREIRA & FERREIRA 

ABOGADOS  
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 
Calle 154 N° 91-56, Conjunto Residencial Almeira, Torre 2, Apto 504 Pinar de Suba Bogotá D.C. 

Carrera 15 N° 30-52 Barrio Centro, Saravena. Cel: 3114819098. Email: efero15@hotmail.com  

 
Doctora 
LAURA MARCELA GUERRERO0 REMOLINA 
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REF: DEMANDA SUCESIÓN, Rdo: 8173640890022020-00112-00 CAUSANTE: ALIRIO 
MANRIQUE MORANTES, C. C. N° 96.187.789 INTERESADOS: ROSA MARIA ARIZA MENDOZA 
Y OTROS 

 
 
EDUARDO FERREIRA ROJAS, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C. y, 
Saravena, identificado con la C. de C. N° 13.825.794 de Bucaramanga, abogado con 
T. P. N° 60102 del C.S.J., ante usted, respetuosamente, en mi calidad de mandatario 
judicial de los interesados en el sucesorio de la referencia, propongo recurso de 
reposición contra el proveído de fecha 23 hogaño por el cual se señaló fecha para 
celebrar la audiencia de inventarios. 
  

SUSTENTACION DEL RECURSO HORIZONTAL 
 
En el auto recurrido se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia inventarios el día 
10 de noviembre del año en curso a las 10:00 a.m.; sin embargo, para esta misma 
fecha y con anterioridad el Juzgado Promiscuo de Familia de Saravena, por auto de 
julio 27/2021 fijó fecha para audiencia inicial dentro del proceso de Divorcio radicado 
# 2019-00028-00 Dte: FREDY HERNAN SIERRA QUIÑONES Dda: DEYLI YANETH 
OSORIO, donde funjo como apoderado de la demandada. 
 

PETICIÓN 
 

Por los anteriores argumentos, respetuosamente, solicito al Despacho, modificar su 
auto de fecha 23 hogaño en el sentido reprogramar la fecha para celebrar la audiencia 
inicial en el proceso de la referencia.  
 
Anexos: copia auto julio 27/2021 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
 

EDUARDO FERREIRA ROJAS 
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